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AÑO DE 1
egitINCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

t.° Gastos del Ayuntamiento,
2.° Policle de segutídad.
3.° Policie urbana y rural.
4. 0 Instroccide pública.
5.° Beneficencia.
6.° Obras públicas.
7.° Co)recciOn pública.
8.' Montes.
9.0 Caiga.

1 ta. Obras de nueva coustr i cckS n.
11.
12. Resultas.
13, Devolucions.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.

Totales de pagos.

Existencias en Caja. .

Totales iguales a los ingresos.

Propios.
Montes.
impuestos.'
Beneficencie.
Intrneción pública.
Cor acide pública.
Extraordinarios.
Resultas.
Recursos legales.

einte gros.

448 060 36

242

76 088 64
192 411 90

-

Lueena 2-8 de Febrero de 1921..--E1 Contador, Francisco Sau.tiazo.---V.° B.°: El Alcal-
de, Mora.
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En mas En menos

Pesetas Pesetas

Tutales de ingresos.

a- OS

1

Presupuesto
autor zedo 	 Operaciones

y rectificaciones 	 realizadas
==

Pesetas 	 Pesetas

8 261 89

376 876 42

6 983 22

172 331

49 518 40 	 Z5 455 79
27 716 	 17 052 86
60 671 99 	 26 906 la
12 725 	 8 118 t8
23 450 70 	 19 418 16
43 000 	 16 2 5 73
14 992 21 	 .10 736 04

393 631 9 	 211 818 01
125 0 	 2 219 19
17 500 	 7 599 7e

23 750 1a

642 755 26 	 379 359 5

68 700 80

448 069 36

1 303 05)

256 33 91

642 755 26

DIFERENCIA

1 278 67

76 088 64

76 088 64

294 544 81

1 061 04

63 899 01

270 783 -54

14 O6-
 692 14

23 765 87
4 606 13
4 032 54

26 744
4 257 17

178 833 97
10 28 81
9 90) 27

23 750 .13

23 -750 13	 287 145 83-

Ntirn 1.131

2

feche do esta pubicaeión puedan cuan-
tos se crean perjudicad e, presentar
reclerneeie nee ea este Gi.bici ne en cuya

ece:iti.m e Forneuto estere:ea ele Ineri-

fielao el expeliente y proyecte menee,-

nade.
NOTA

La fabrica de extrección de eceite
de orujo está eituedie iemedieee a la
Estación de Mangíbar (Inca de Puente
Genil a Linnres) y los terron es cine se
preteeden reger y en los cuales es'ä
ene va la referida flerice, eef.ätì li-
mitedo , por ol rae Guadalquivir, le ca-
rretera de BAllén a Mäle.ga, la Haca
tdrrea antas. mereionada y propiedades
particalarte, estatrio eitundes teclee les
obras que se pretenden realizer en te-
n'en(s do dominio público, del cauce
y pe: it.e .aarea 	 e!etioineario.

La tema se 	 euere en el río me-
diente un eauee-abi erto de catorces me -

k lenited y .despeóe una galeria
ti 9 Sr, '' tc y un inetr. 8 haeta n;:poao
ßfilpiración, - -en el c.!uni . te3 'coloca iu ti-
beria quc termina en !a eelitqfuga;
data y binador irán elojadoa en una
cátnetre desde la CUSI imite Ja tubería
imptelentfehl dep(teito situado a tela-
eientcs 8iete metros de aquella y em-
piando en luger inmediato e la fábrica
rtferide.

.Jan dea de Febrero . de mil nove-
cientos veinte y - cloe.-----E1 Gobrirnador,
Francisce Barea."

Lo que se publica en este periódico
oficial para que en el plezo de treinta
días a partir (le la feehe de su inser-
ción puedan las pe/v.-omite o ettidedes
interesielee p:esentar en este Gobierno
las reciarnezionas que procedan.

. Córdoba quince de Marzo de mil no-
vecicatee i etc., v ree. i Geberna-
dor, Mcu1

1111. 9 )dfill1la
8ECCION DE CORDOBA

Núm. 1 235

LANGOSTA
Estando pióxima la época en que

puede avive): el górmen o canuto dc la
langosta en los terrenee infestadcs del
ir¿stno en esta provincia, se previene
por la presente a las Juntas locales de
defensa contra lee plagas del campo,

que sin perjuicio de preparar todo lo

necesario para la inmetieta centren::
de primavera en la f:rie tp...3 se les
tiene ordenado por 1a Circular de esta
Jefatura número 851, ineerta en el Bo-
IRTIill OFICIAL número 45 correspon-
diente al 22 de Febrero d. timo, den
cono: imiento a la misma, de la aviva-
ojón del insecto tan pronto como esta
tenga lugar, indicando los sitios en que
se verifique y la intensidad relativa con
que lo haga.

Córdoba i7 de Mamo de 1922.—El
zgen toro Jefe, Francis° ) trilastres.
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número.

rudo Ael anuncio publicado en el (Ro,
LErrw Ozonar. de la provincia, ladra tal
o fijado en tal parte) para la adquisicidrafrie articulas de consumo co, dtSdrIO
Parque de Intendencia de C6r `oba yde los pliegos de condiciones que en etmismo se alude, se compromete y obli-
Ra con sujeción a /as clausulas del mis.
mo y su más exacto cu mplimiento afaciliiar a dicho establecimiento 	
• . • 	 • 	  ;quinta-
les métricos de. 	

a

(todo en letra), acompañando en curra-
pesetas une

eaaarann.1 ,̀Teval. 63 21 de lalarza de 1922
lee:a 4-'eerateltf,' 	e 	 ir eTern lege 4e.,e 404.31.4ebeiftn

01

, 
!u 	 neeesuias pata el curnpli miento de de orden y eriS ad3 por el seüor Presiden- ze la is 	 eni me. 	 • te de esta referí la Junta, en Hin,. jasaLos nuevos . Fragl amentos heteän de del Duque a vei

n••nn• 	 ‘• 	

••••••+

•
"DE

B
- 	 ma.; nn••••-

Arauracto
, Debiendo caalanrarse 	 este Pasito en la cabe de Tomás CO •

'

01 	 n 	

rnu o 3

publicaise en un plitzo de seis mes-i, a 1
contar de la fecha de la orarnulsaciÓn ?: •
de ceta ley.

A riic 1el 	 11 •)

• res de
Don Hilarlo Navas Aranda, Liberal. 4 cárldo
Y pare que conste y remitir al ilustrl- Caso

sados
decid
caceó

Ho tercero
Don Juan Beesco Tarrico, Conserva-
Y.
Don Grgiacisco Calvo de More, Con-
vaciar.

Don Antonio Ropero Perea, Conser-
01.

Distrito cuarto
Don Ernesto Aparicio Vigara, Libe-

Ilic-posición adicional
Las diss aricione.s que egu 	 la los-pección d: Trabajo que modifica-

das en el sentida rae arrizar g las dife-rentes disposiciane legalas de carácter
s. 	 o que se estatuye en el artículo
20 de la pretatee 	 ley.

Por tanta:
andamos a torloa lo: Tribunales,

Justicias, Jefes, 'icberaarlanea y &izanAutoridades, as' civile c r in) miliaáry celesiisti2as, 	 euoquie. ciase odigni , que guarden y 11-1gEd e -1.411A7dar, cumplir y t ¡contar la preserne leyen todas sus partes.
D7::: - 43 en Ralada a diez le Eaaro de t•mil novrcientas veinte n dos. 	 e

Te EL REY sFl M inistra da/ Trabajo,
Leopol Maias .

	

-('Gaceta" 11 Enero 1921) 	 e
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JUNTA MUNICIPA,
DEL CENSO ELECTORAL

DE HIN _408 .% f-q4
• (UQU

_ Núa3. 557
Don Pelagio Gil Piastra:, Secretario su

plante en ejercicio del Juzgado y coato tal de la junta 	 dalCenso electoral de este M'emir°.
Certifico: Que según aparece del ar-ta de la sesión celebrada por dicha jun-

	ta Municipal en el dia 	 noy, han re-ultado proclamados definirisramWe
Concejalea cera arreglo a lo disptiesio

articulo veinte y nueve de la ley
lectora], los señores que a continua-
lila se exaresan, cuyos distritos porende han sido elegidos y filiación po-tica, también se meaciono

Distrito primero
Don Nicasio Mateas Ropero, Coneer-

ador.
Don Gabriel Murillo Tarrico, Con-
rv d

o señor Gobernador civil de la pro-no para su inserción en e! /3()LETbz
chi. de lapnisma, expido la presente

Dan Enrique- Vizcaína Perea, Con-Con-
rondar.—

ujeeändc se las condiciones de/ con
so u las marcadas en los pliegos qu
hallan de mairifieato en 'as ofiainas
xpreaado Parque todos los dies labtales . de llueve a trece, y que por(14 marna extensión no se p ublican, do

se en:centrarán, asinaisin muestras
os arezums cuyo tipo tendrán

sujetare las que presenten los pro
nenes. .

• Las proposicione serán exteadi- previ oneate en papel de la clase:ora sujación 'ato•IZio que al pietara, a las cuales se acampanará
cédula personal del proponente y . eielan) racibo de la contribarián init/SIT
según ei concepto por el que se coi
parazea. Las proposfciones se entre.g• .rán t.-1/ sobre cerrado, y en el acto de s
pt nI'S ,:nlaCióri liarán entrega los prop
rientes en la Cejd. del establecimien
-del cinco por cierto a que ascienda
importe de su proposición, para cuy
'cálculo servirán de base los' precios jaro
visionales y que para este sola efecto s
zonsigoan en el pliego de 'as coi/dial,'
-raes aácnicas Dicha depósito se ea/un
tuirá. en la clase de valores que tambien
Cila ei mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
nada al. cumplimiento del correspon-

:diente contrato, caso de que fuese aäep-
'tecla la proposición. En CRSO contrario.
y el aülti. serán devueltos estos depósi-
tos.

Para ei caso en que d propo-sicionte iguales, dejen en suspenso /a
adjudicación en el mismo acto y duran-
te quince minutos se abrirá licita-
ción por pujas a la liana entre los auto-

las proposiciones iguales, adj udi -
se al que mejore mas la suya.

de que la igualdad subsistiere, pa-
los quince minutos citados, se

irá por medio de sorteo la acljudi-
_u. Esta en godo caso, Eerd hecha al

nro ocho de esta 'ciudad. el dia einAbril próx 	 ursoimo. an conc 	 para anr 'Ct/ -OS ele consumo necesarios
re les atencionas 

Se
pIíblic aor medio del presente a!
jeto de que Concurran al ano los
deseen tomar parte en él.

.Ei mencionado concurso tendrá]
a he enc ,-.1 di 'esposado die au lJunta económica del Parque, con
encia de Notario y sera presidida
tulio"- Director del estableciaria

I...!

LEY
nAPITLIfrO III

a

:Dei seguro contra los accidente' s d
trabajo.

(COnCit4ión)

Arric. ul ) 32 Lastima que el obrer
. ha de .pernbir 	 las Sariada ies le
guros z gire se efiera aralaul 23 en'enagua casa podrä ser inferior a :11 que
te correspon lería con arreglo a 'a ley.
• ,..̀arriaula 33. Cuan l a, por exisdr
coenate de egu -o . el obrero dirija la
deinaode contra la Compañia, deberá

•rdirSitie 4 la vez contra el pttrono,
in1/2,iaticulo 34. Las indemnizadones

per fallecimiento a cargo de -;as Socie-
daStas de segura gozaráa ie Ea exmción
por recleranaienes le acrerdores qne
recoüoce el ataluda 428 dd Código deComercio vigente.

• Biaposiciones generales
- Arfícaj 35. Los confl ctes 7.2e sur-gen eo ia : pP.acida de esta ley se re-

aol vetan proel prececiiiniento Conten -
ciao e.staal :ci lo en la ley de Tb-

ai 	 de 22 de Julo de1912.
Onan :la no exiaderan Trioun des in-

-dustriales Canstittridos o no reanieren
en la segunda citación, será aplicable
dicho piracedimierOo (artículos ;8 a 27,- .29, 30, 31, 34 35, 45 a 6 )) cm estas

rallaanaces.
Tri ‘irraera. Donde se hable de Tribu-

nr or inclustrfales se entennerá referirse
.al -Jaez .riz primera instanaia,

".&egar aria. E Jne.z señalará dio y
"hora para el jaicia dentro de tos och
•dias sigti:entes al del acto de concilia-
ción

Tercera. De loe artículos 45, 46 y
47 se considerarán suprimidos loa con-
ceOires ralativos al veredicte, refirknio-

. los al reeultado de la prueba.
a Curia 	 (bol i uger al recurs' de E

- casaiJión 1),Of nfrscci6 	 e lay en todos e
los peses del artículrn.693, m)d:fiadn- d
dose co este senddo el ariicula 49 ,le La jj311. de Tribunales industriales.L.4

37 	 Articul 86 Las indemniaociones
18	 por razón de accidentes del trabajo se v
a 	 considerarán nidal las entre lo 3 Manes

exépniados le embarga, par el anti rub se
1.449 de la ley de Enjuiciamiento civil,

na podrá hacerse fectiva en ellas nin- se
gire"( responsabilidad.

	

o 	

1- I 3

me Los gastos que se originen, comise-co de m'encía del concurso, de :J'unjas , es-dquj_ critura que ha rznahzarse por efes-pa- to de la Kfjt.eliCaCión, honorarias delbase Notario que 	 al acto del carera/5aro, y caa:gy er otro que se derive de él.nse serán aatisfechas por el aliad catar:o.

agar 	
Será desechada toda otear que aore una las condiciones Ltidt tetda,s ene 'la pliego de las tecnicas, siendo itibritra laasis 	 Junta de ese esta bl e.cifatlent0 para faz-por ooir en el ecto sobre la aceptacióaopta, las proposiciones aunque medie aseso-

cur• ramiento de peritos
e se 	

.
Los a /nimios objeto de este cancursodel SOD7 harina de primera clase para pattora- de hospital, cebada, Me para 

p iens9„
su sal, leña rejada para c nitres ionat de

nae jaras para hornos, petróleo, carbón veage tai carbón le 1.6k. niladn aspartozele grasa para m q quinaria y sanuerfopo 	 r
EI acto de/ coectireo se ajustará a las-prevenciones esta blecidas en el Regla-das mento de . C9utr4tacián del ramo donce ena Guerra, aprobado por Real orden de

se 
seis ve Agosto de mil novecientos nueve

;a (Colección Lenis'ativu niimera ciantoni,. en/cuenta y siete), Ley da 
4'.' "ontabiliclad-a l 	 La lla rienda públic I de primer.> deJulo del año mil nOVeCientOS once ya Ley de protección a la industria Mario-u 	 nal.

o- Córdoba diez y nueve de Marzo crete mil-novecientos veinte y tSos.- El Di-
el rector, Bernardo de la Torre.
o Modelo de proposición- D. F. de 	 ...................
e , dernicillado 	 .....

........................... 	
41,•• • .•- 	 con residencia en 	 ........

provincia de .......

7 	 A:ricino 37.. Talas las recIrmacio-
nes oue se formaloi por el obrero O SUS do
causahabientes, así como las certifica- e

• cione y :lemas documentes qu
pidan a los mismos con ocasión
aplicación de la ley de Acciden
hablo y de su Reglamenta, se
darán en papel común.

Al tículo 38. E/ Ministro del
jo, oído el Instituto de Reformas
les, reformará los Reglarneatos
os para /a aplicación de la ley

de Enero de 1900, en armonía c
¡aposiciones de la spresente,

Traba- e ral
Socia-
dicta-
de 80 simi
on las vine

dictará Opr

e se ex- .Ç ser
de la

tes de/ vad
extea-

e. y nueve de Enero
de mil covecientos veinte y daa.--Pela-
gie 	

SI Presidente, e.
J..1... Antón.. 	 iaiesos
la • r/J-.Trr,. de esta ley y de Mis rt..g1 : mentol; se co- riiKu u t DE?, INTENDENct,- tocarán en sitias visibles de los eatablr-

cimientos, talleres o E.sanprearis indus- 1
triaies,

arma queyrevieue el citado am ti, una cincuenta yrque, uno de /a Ley.

-siempre a las condíciorise del con-
?tuso..

Cana arreglo a /o que detenniaa claittirs1 eincaenta y uno de la !.,ey
CO.-::fle Harien3-9 	 ttrit.3fratera 	

io:lio de mil novaelens
ee, , 	 el r 	 ace tu epliase las

n...e deba 1 enar par% -fa
eI

grueieebes..te 	 eic7cnitrri'l era° 

o 	 ese_
E señalado . se anulará el remate a ciwor del mismo rematante Y

presente la mejor proposein, ¡Listada

e • ...y
, cale... 	

. 	 • •

........... • • • 41, 41"
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-plimieuto de lo prevenido su cidula per- 711 algutn que no cubra las dos terceras por ante el Secretario que refrenda se 	 C O w.D.0 B A

sonai corriente, de clase, 	 ..... . .. pay. tf o de la tasacián;„clite,ijafa tomar sigue expediente . pita la inscripción
Núm. 1.964

parte en la :-,u basta los licitsdores con- del dominio de /208 suerte de tierra de D 	 Loiaosé 	 'Oviedo Castille-

Me9

, • • • • ,-(0- pasa- vaidär de toi nmuebles,. sin cuyo requi-, y tres cer2,4,4treas, y culgeixt,,y,peiw 41p- 	 : 	 res1 	 nomi r "

z e ? 	 .jr
 

r
tre ide ee;eiMezt113 if ie0 7 y, .9947 Mtli ttifY gerile 	 ykytre. ios tittteös.; bihuaroe„.et, el pertade de la Celadi3la tj;Ä-jésta

Nación, procedan:4 la busca de la ca-

.44,,ustrial que lo certesPoilda satishcer en la seaennia ' 	 . .', 	 In.45'.'"Y¡',.*e'o'-'3434e Y Norte . e" el nam!'- ballet-la que i al ( final se resefia, que el

kr,e' gún el toai gept, . en que compa- ? Dado en Lucena a diez y seis de Mar nO de lo',- Yesares, y por el, Ailediodia,. día tres del actual,. fue sustraicla s a
.5 	 ) = zo de mil movecientos veinte y" det's.=-..--.: con tierras de don Rafael••Criado; a fa" 'don' Veiiiiiido ' Miranda Serrariq.; v- eit-

rzi)::- :. , ___ 	, 	 .

	procen Ae 	 -ranciscep Lucas Ruiz de Castrieio. 7 ) ..e, de Re. Ja.iel, Garrido ExP 	 del sitio «Con-
-.--‘,-...jece. 	 . •

ebelirk çe ti , peiiii .:t,24150:a¡e0,, 	 Por et pe spltet lectiote,Truego y ea- 

e.onee igighlif Pi tcraie.,h2ecscp-wellas 13Beer;

paratiaa ante9este ' a ' '

	

itlyiy6 i . ),. .iesdiV6 	 Den Salvador Tiitez 131bano, Juez 	 49.contrada,lal pondrán a mi- dispöSi::-

idébetk sei 

a
ld .iiii art. : d.:: 	 de 	 truo1, , 5.1 ...,.,›T-2, G.-.0

	

. ,9e, , z3a , teme. fip,sy 	 ;usddil• de' eit r; partido. 	 r adiearrie " inizeit ei6, ri'Micitiáa COnt. pnsona o personasi. 	. 	 ción con I :

	

izgedo en o tisr7 	 , : .e- e 	 Ai
r se eneue

mane •

migados

'

�on aIv 	 iguera 	 Jugzr,

. .... 	 ., expedida en 	  Juzgado el dicz por (jeto ele.çgY0 	 --vaiet te a noventa y. nrs
. 	

presimehte éti la 'mesa del 'eabidR na Anega seis celemines, equi- 	 Juez cíe Instrucción de esta-'Ca-
^I

tara' 	 ek 4a.'°) 	 ç23° '''* Prßtfmd'it`c" 	 '("*äre "cö"''''' 4 413,»;e4; 4 eta. : 9yel9; que 4n4L‘ I-P°r* requiero a todas las autoridades de la
•J.3.0,	 • 	 • 	 •.• 	 •? 	 .	 • 	 .
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.1n 4•••-s•

echa Y fire-1-•nles17;•i( •! 	 t'', 	 .•) t ) 	 • ' 	

na Sara
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Or- ..c.;e1,gento detenidoüdel autor o Ató!.
MAL de la prozncia, . para oae In 	 es ,del ibecia9, y la ;caballería de šr

- tif,Pecretalio Suplente.. 	 ' e iii <, ,ef, 6

t 	

i5sito; Y Por no de Fernán . N de'z

FUENTE 'd/3F,JUNA 	
re e i.),4bliPar4 () PPOrP8

jijiä•S-ÉRVACIONS.—& la p_ropc.4- 	 r'ITh-' 	

es33 ei5g9eég,tivee en ta ijoLTIN 	 414.c.aptbtza y ,conducción a éstaetr-

2,:-,111;(1Elik 	 ajii95, le. edad , Ambas de .marca y con

-320p „IfTaii-c *.isco glgeg.ativde 	 e 	 no aolieditan ?a.,Ifeie,ex. 	

L°2

naeißieitsiez
• . • 	 • 	 -

, vi 	 B( ia y ulgos y :Lilcenciado en D"e' 	 fix 6 'en t ente (»Atina a tres ,4a . r, s Yiiif :•ii • 	 . "

9)0, ändae, 	 . ;• . . . 	 * 	 ' '''; ---, Sal4iidói l'itili- 'Je . 9,e dar" 	 .9-ç• -ns, 1., e 	 Izquiefaa2f. - ,.. !I.: 1. 	 ,.: c i,
, ..
#9. 7, J11(2 123UniC4P4 g7Pleilie de eae - Marzo de iiiilloeeCleiltiou_7Mmte 3r(d945 	 d I t d'i ' n de ésta iudad y su . .

Simoseanett9pabrinItoill:t• ti'll''ITzlarci,:ieli ,•Z ?iv.,71.11?.p43;1(e-fato120-41-eiaj,bcial Y ti titatrdia Eaide ,de diento káclientá-'äins, a'1•51"ii.' 	
ÇYY9-Po0 	 tre,• si no :aére-

.rezcat4a6 ger 	 41.3„Rse,42, ditan.su legitimai•ad • • .6

	

, 	 Dado en Córdeloa a, Seis : de Marzo
que/a n ._ 

rwiii 9,
• , 	 José Eguilaz2y Oviedo Castille-

o,—EL Secretario José de Reyes,.

 • Dado en .Castreidel Rfti 	 R' E S'El-9.-
del 	 denominado ,..(!linterto de .er

. 	.
nardo", t4rmu,o de Vl nuevadel Reyde Febrero- do nanClireceentói ein,teLf., 	 'Una: te:erál, 	 iouscqra, cecerrada..

y itssó de ser habidas las pondrán a rlia4 dos:-.-= Mariano Torres ==Ante 	 letra 'en el 'anea derecha; y

LUCENA' 	 posición de estn,• ,Juzgadn con las per- canillado Angel 
Romerö':` • 	 Otr4.91:e.i55,6uf«je„çlra, .dg siete

Nütn.,• 1.27if •

al iieinte y dos da -Febrero-Febrero anterior7 inserción.

iones en cuyo . poder u se eneuentreu,e 	 ' O If T'ORO

Núm. 	 - 	 ° (1 	 el- -hierie 	 e en, el , hocico y el de',

, 	 pTedge,41744e,e°4$7.11.18c:,616spee'tele:t et4:111p: rcieüs a" tP:r*agilig-camra, 	 14.4. le.: de mil rnovecientos Veinte y dos':-.2E1

iiflfl

beicto9e,e4e4e die veinte' y unb? 	 Advirtiendo que esta esla tercera

Jua or Nirtu .t e lapresentetequisito-
que anagma	 es 	 41strucción„dete .partido.

Iee:zp-3,124, , ,009	 (19n, 	 n y 	 ,t- 	 ,
a e át ' de 'Madrid y BeG,E- 	 d 	 •, 	 •

• • 	 •

un era 020 de la.,b 	 en- l Gcea
tAla 'Marte . Je ana . 0 	 pasterst so, 	 •
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	-las finctiß sigtiii...tevel. le frepiegad te4- 	uhdeptironie-yzäiniáál‘ hiii . c‘-i-i por delito de e qa-fa por viajar s n bi-
•
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